
ABRIL

abril



2. Aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio económico 2019. 

El Señor Presidente solicita dar lectura al Balance General y al Estado de Pérdidas y 
Ganancias de la compañía, correspondientes al año 2019. El Señor Presidente da 
lectura a los citados documentos. 

Al no existir objeciones, se ejerce el derecho al voto por parte de los socios y el Señor 
Secretario proclama los resultados: doscientos cincuenta y dos votos a favor de aprobar 
la moción presentada, con lo cual resuelven por unanimidad aprobar el punto 2 del orden 
del día. Se ordena que una copia de los mismos se incorpore al Expediente de esta 
Acta. 

3. Resolver sobre el tratamiento de las utilidades del ejercicio fiscal 2019. 

El señor Gerente General informa a la compañía acerca de las utilidades obtenidas en 
el año 2019 de acuerdo a los estados financieros previamente aprobados. Por lo que 
pone a consideración que estas utilidades se repartan en su totalidad a medida que la 
compañía no comprometa su liquidez actual, la junta procede a la aprobación. 

Al no existir objeciones, se ejerce el derecho al voto por parte de los socios y el Señor 
Secretario proclama los resultados: doscientos cincuenta y dos votos a favor de aprobar 
la moción presentada, con lo cual resuelven por unanimidad aprobar el punto 3 del orden 
del día. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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